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IIT.—La soclalizacién y el reconocimiento de los valores fundamentales
de la persona y del interés social.

Recomendar una declaracién en el sentido de que el ejercicio socia-
lizado de la profesidon supone, como condicidn esencial, la existencia de
un régimen :Ille Derecho en que se reconozcan los valores fundamentales
que representan la libertad, la dignidad de la persona humana y la reali-
zacién del interés social.

B—BRESPECTO DEL SUEB TEMA:

“CAMPO DE ACCION DEL ABOGADO"

I—Funcién social del Abogado.—Se acordd promover una modi-
ficacién al articulo 520 del Cédigo Orgédnico de Tribunales en el sentido
de ampliar la definicién de Abogado contenida en él, de manera que en
dicho concepto se contemplen, ademés de la funcion de defender ante los
Tribunales de Justicia los derechos de las partes litigantes, aquellos aspec-
tos que dicen relacién con la actividad general del Abogado, especial-
mente la que mira hacia la funcién social de este profesional.

I1.—Ejercicio de la Abogacia por terceros.—Se acordd que la repre-
si6n del rabulismo debe figurar como uno de los delitos en contra de la
Administracién de Justicia. Para este efecto deben agruparse los delitos
que tratan de violaciones o infracciones en contra del concepto de la
Administracién de Justicia en un solo titulo del Cédigo Penal.

Que en los procesos de que en esta materia conozcan los Tribunales
de Justicia se faculte a los jueces para apreciar la prueba en conciencia.

Los Tribunales de Justicia estardn obligados a comunicar al Cole-
gio de Abogados toda denuncia o querella que por ejercicio ilegal de la
profesién se tramite ante ellos.

ITT.—AmpHacién del campo profesional del Abogado.—Se acords
ir a la derogacidén del articulo 42 de la Ley Organica del Colegio de Abo-
gados para reemplazarlo por una nueva disposicién que exima de la obli-
gacién del patrocinio de abogados sélo en algunas materias o causas,
como ser en los asuntos de que conozcan los jueces de Subdelegacidn, de
Distrito v de Menores, en las denuncias en materia criminal, las solici-
tudes en que aisladamente se piden copias y certificaciones, y con respecto
a los martilleros, peritos, depositarios, interventores, secuestres v demés

" personas que desempefien funciones anélogas, cuando sus presentaciones
tuvieren por tnico objeto llevar a efecto la misién que el tribunal les
ha confiado o dar cuenta de ella,

El inciso final del articulo 42 se mantiene en su actual redaccién.

El inciso 1? del mismo articulo 42 se modificaria en el sentido de
rebajar a dos el nimero de abogados a que dicho precepto se refiere.

Propiciar la modificacién del Decreto con Fuerza de Ley N 205, que
autorizé la constitucién de Asociaciones de Ahorro ¥ Préstamo, en el
sentido de dejar sin efecto la facultad conferida a dichas instituciones
de cargar honorarios de abogado al interesado que se haga asesorar por

uno propio.
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